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PROYECTO GRANADAEMPLEO II 
ITINERARIOS INTEGRADOS DE INSERCION SOCIOLABORAL 2ª FASE 

PROPUESTA BAREMO ESPECÍFICO FASE CONCURSO DE MÉRITOS 
 

 
 
 

 
PERFIL MÍNIMO DE ACCESO AL ITINERARIO INTEGRADO DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 
 

 Personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) 
 Graduado en Educación Secundaria Obligatoria/ Graduado Escolar. 
 PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES GRUPOS DE POBLACIÓN, ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA 2011 DE AYUDAS DEL FSE: Personas jóvenes menores de 30 años. Personas 
desempleadas de larga duración (inscritos/as en la Oficina de Empleo con una antigüedad superior a 12 
meses). Personas mayores de 45 años. Personas discapacitadas. Personas pertenecientes a etnias 
desfavorecidas o minoritarias en la sociedad. Personas inmigrantes. Personas sometidas a maltrato. 
Personas en proceso de rehabilitación o reinserción social. Jóvenes que no han superado la enseñanza 
obligatoria. Cuidadores/as  no profesionales. (no dados de alta en el convenio especial de la Seguridad 
Social). Otras personas calificadas en exclusión social o laboral. 

 
BAREMACIÓN (PUNTUACIÓN TOTAL 5 PUNTOS) 
 
FORMACIÓN (Acreditada con fotocopia de la titulación o certificación referida). MÁXIMO 2 PUNTOS 
 
Reglada             - Otras titulaciones regladas………………...................................   0,5 
                            - Titulación relacionada (FP/ Ciclo formativo)......................  1 
  

(El máximo de formación reglada será 1 Punto) 
 

      
 
Complementaria                - Hasta 14 horas o 2 días ..........................      0,05 x Curso 
(relacionada con                - Desde 15 hasta 40 horas.......................       0,10 x Curso   
la especialidad)                  - Desde 41 hasta 70 horas   ....................       0,15 x Curso   
                  - Desde 71 hasta 100 horas  ..................       0,20 x Curso 
                                                - Desde 101 hasta 200 horas  ...............        0,40 x Curso 
                                                - Desde 201 hasta 350 horas .................       0´60 x Curso 
                      - A partir de 351 horas   ............................      1 x Curso   
                             

(El máximo de  formación complementaria será 1 punto) 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA (Acreditada con fe de vida laboral y contrato de trabajo/IAE). 
MÁXIMO 2´5 PUNTOS. 
 

Períodos por cuenta ajena y autoempleo, en actividades relacionadas.....................    0,05 x mes trabajado. 
 
SI ACREDITA PERTENECER A  2 GRUPOS DE POBLACIÓN, ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 2011 DE AYUDAS 
DEL FSE: 2 PUNTOS 
 
SI ACREDITA PERTENECER A MÁS DE 2 GRUPOS DE POBLACIÓN, ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA 2011 DE 
AYUDAS DEL FSE: 2,5 PUNTOS 
 
SI ACREDITA ESTAR EMPADRONADO EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE ACTUACIÓN 1,5 PUNTOS 
 
 

PUNTUACIÓN TOTAL BAREMO 5 PUNTOS 

ESPECIALIDAD: COCINA 
 


